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(2024-00011). 

 
 
Procede el despacho a resolver sobre la acción de tutela de la referencia,  
 

CONSIDERACIONES: 
 
El Decreto 333 del 6 de abril de 2021 señala: 
 

“  (…)  

Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el artículo 37 
del Decreto número 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces 
con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación de la 
solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: 

(…) 

 5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, para su 
conocimiento en primera instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad 
jurisdiccional accionada. 

(…) 
 
PARÁGRAFO 3. Las reglas de repartos previstas en este artículo no restringen el acceso a 
la administración de justicia. Las personas pueden interponer la acción de tutela ante 
cualquier juzgado, el cual tendrá la obligación de remitir el caso a la corporación judicial que 
corresponda. (…)” 

 
Asimismo, la Corte constitucional ha reiterado que de conformidad con los artículos 
86 Superior y 8° transitorio del Título Transitorio de la Constitución, así como los 
artículos 32 y 37 del Decreto 2591 de 1991, existen tres factores de asignación de 
competencia en materia de tutela, a saber: (i) el factor territorial, en virtud del cual 
son competentes “a prevención” los jueces con jurisdicción en el lugar donde: (a) 
ocurre la vulneración o la amenaza que motiva la presentación de la solicitud o, (b) 
donde se producen sus efectos; (ii) el factor subjetivo, que corresponde al caso de 
las acciones de tutela interpuestas en contra de: (a) los medios de comunicación, 
cuyo conocimiento fue asignado a los jueces del circuito de conformidad con el factor 
territorial y (b) las autoridades de la Jurisdicción Especial para la Paz, cuya resolución 
corresponde al Tribunal para la Paz; y (iii) el factor funcional, que debe ser verificado 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5304#37
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por las autoridades judiciales al momento de asumir el conocimiento de una 
impugnación a una sentencia de tutela, lo cual implica, que únicamente podrán 
conocer del asunto, las autoridades judiciales que ostentan la condición de “superior 
jerárquico correspondiente”, en los términos establecidos en la jurisprudencia. 

 
“Ahora bien, esta Corporación ha precisado que en el evento de comprobarse la existencia 
de un reparto caprichoso o arbitrario de la acción de tutela, fruto de una tergiversación 
manifiesta de las reglas sobre el mismo, el caso debe ser remitido a la autoridad judicial a la 
cual corresponde su conocimiento de conformidad con las disposiciones previstas en las 
mencionadas normas. Esto ocurre, por ejemplo, cuando se asigna el conocimiento de una 
demanda de tutela contra una Alta Corte, a un funcionario judicial de inferior jerarquía. 
  
Dicha remisión se fundamenta en que las reglas de reparto son obligatorias para las oficinas 
de apoyo judicial y los jueces que cumplen dicha labor, aunque no autorizan a los funcionarios 
judiciales a declararse incompetentes en ningún caso. 
  
7.                En relación con lo anterior, la Sala Plena estima que, para determinar que se 
configura un reparto caprichoso o arbitrario, los jueces constitucionales deben observar las 
siguientes reglas: 
  
(i) El incumplimiento de las normas de reparto no autoriza al juez a remitir la acción de tutela 
a otra autoridad judicial, salvo que el fallador verifique que el reparto transgrede de manera 
manifiesta y evidente principios esenciales de la administración de justicia. 
  
(ii) La existencia de reparto caprichoso o arbitrario debe establecerse en cada caso concreto. 
  
(iii) Respecto de acciones de tutela contra autoridades judiciales (numeral 5º del artículo 1º 
del Decreto 1983 de 2017), en principio no se configura reparto caprichoso cuando se asigna 
la solicitud de amparo a un juez de mayor jerarquía, con independencia de que no se trate del 
superior correspondiente a su especialidad. En síntesis, el respeto por el principio de jerarquía 
es un elemento que descarta la existencia de reparto caprichoso o arbitrario. 
  
(iv) En contraste, la jurisprudencia constitucional ha establecido que se presenta reparto 
caprichoso o arbitrario cuando se transgrede el principio de jerarquía, como en el caso de la 
distribución equivocada de las acciones de tutela interpuestas contra providencias judiciales 
emanadas de las Altas Cortes. 
  
(v) En todo caso, el juez debe verificar que es competente en virtud del factor territorial. 
(…)”  (Auto 269-19) 

  
En el presente caso, la acción se dirige contra el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca., en virtud de lo anterior, el conocimiento de la presente solicitud de 
amparo corresponde al CONSEJO DE ESTADO, por lo que se remitirá de manera 
inmediata para lo pertinente al competente.  
  
En mérito de lo expuesto el Juzgado 1 de Familia de Ejecución de Sentencias, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción de tutela, por las 
razones expuestas anteriormente. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE al CONSEJO DE ESTADO la acción constitucional de la 
referencia. 
 
TERCERO: INFÓRMESE esta decisión al accionante.  
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Cúmplase, 

 

 

 
 
DIANA MARCELA CADONA VILLANUEVA 
Juez 

Firmado Por:

Diana Marcela Cardona Villanueva

Juez

Juzgado Circuito De Ejecución

Sentencias 001 De Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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